
Incidente de Desacato  
Radicación No. 680014003020-2022-00644-00 

Incidentante: Sirley Camargo 
A.O. de Liced Natalia Lozano Camargo 

Incidentado: Asmet Salud EPS  

Pasa al Despacho de la señora Juez, para lo que estime pertinente.  
Bucaramanga, 10 de agosto de 2023.  
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria  

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00644-00. 
 
Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO de Bucaramanga mediante su proveído del 08 de agosto de 2023, en el 
cual declaró la nulidad de lo actuado a partir del auto proferido el 17 de julio de 2023, 
inclusive. 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo descrito en dicha providencia, respecto a que la 
agenciada LICED NATALIA LOZANO CAMARGO, fue trasladada de EPS, y  cuenta 
con afiliación activa en la EPS SURAMERICANA S.A., a la cual fue pasada, en razón 
de la liquidación de la EPS ASMET SALUD, este despacho ORDENA modular el 
fallo del 13 de enero de 2023 proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO quien conoció y decidió en segunda instancia, señalando que las órdenes 
allí impartidas, deben ser cumplidas por la EPS SURAMERICANA S.A., a favor de 
la agenciada LICED NATALIA LOZANO CAMARGO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.098.627.079. 
 
Dalo lo anterior, se requiere a la EPS SURAMERICANA S.A., para que proceda a 
cumplir con el fallo de tutela antes referido e informe qué trámite se ha dado desde 
que tiene entre sus afiliados a LICED NATALIA LOZANO CAMARGO.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 138 del 11 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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